A la atención del propietario de este inmueble:

PRIMERO. Hemos podido comprobar como en el pasado se ha destruido nidos de avión común (Delichon urbicum) en este inmueble, donde actualmente están criando diversas parejas de esta especie (ver foto adjunta).
SEGUNDO. El Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, considera que el Avión común (Delichon urbicum) es especie de interés especial.
TERCERO. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, prohíbe en su Artículo 52 las siguientes acciones:

“dar muerte dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres, sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico.

Esta prohibición incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, recolección y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos.”
En su Artículo 76.1 considera infracciones administrativas:

La perturbación, muerte, captura y retención intencionada de especies de aves en las épocas de reproducción y crianza, así como durante su trayecto de regreso hacia los lugares de cría en el caso de las especies migratorias.

CUARTO. Obligación de reparar el daño causado.  La Ley 42/2007, en su Artículo 75, se remite a la Ley 26/2007 de 23 de octubre de responsabilidad medioambiental, por lo que el daño que se realice deberá reparar los daños causados.

SOLICITAMOS: Se abstengan de destruir nidos de avión común o de cualquier otra especie protegida en la temporada de cría 2011 y en las sucesivas.

En caso contrario, realizaremos las gestiones oportunas para que la destrucción de los nidos sea castigada con todo el peso de la ley.

La página Web http://www.orenetes.cat aporta soluciones no destructivas para evitar las posibles molestias que pueda ocasionar la nidificación de esta especie. En caso de que sea necesaria la retirada de nidos, sólo se pueden eliminar una vez concluido el periodo de reproducción (a partir de Septiembre).
En XXXX, a XX de XXXX de 201X.
Fdo:
XXXXXXXXXXX

Anexo 1 – Foto de uno de los nidos localizados en el inmueble (XX.XX.XXXX)
